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No. ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA...-.-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: $1,600,00.-.-.-.-.-.=.=.=.=== 

CAPITAL SUSCRITO: $ 800.00 -.-.=.=omomonoonanonanas. 

, Notario Suplente Vigésimo 

   

  

sus propios y personales 

KABEL GABRIELA BASTIDAS sm 
SS PREIS % 

NAVARRO, ecuatoriana, de edad, de estado civil soltera, 

ejecutiva, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil; y la señora 

ANTONIA MARÍA DEL PILAR CRUZ LADD, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil viuda, ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

    

   

  

SE 

Guayaquil; los que intervienen con plena capacidad legal para 

obligarse y contratar, a quienes identifico por la exhibición de sus 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y 

resultado de esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

CONSTITUCIÓN de una compañía anónima que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y 
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La compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por 

tas disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de: derecho 

positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto Social 

que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMP 

ANÓNIMA DENOMINADA SHOWMASTERS S.A. SHOW 

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACÍ ” 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: Constitúyase en esta: 

compañía que se denominará SHOWMASTER S.A. SHOW 

la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente ¿ 

los reglamentos que se expidieren.- ARTICULO SEGUÍ 
compañía tendrá por objeto las siguientes actividades: 4 

    

  

   

     

   

  

    

   

  

representar, auspiciar, promocionar todo tipo de obras | tes 

artísticas y culturales, crear programas radiales, televisi sy : 

relacionado a la industria del entretenimiento; b) Prodkt 

televisión y cine, elaboración de letreros, representación 

montajes de espectáculos públicos; c) Organización | de cone 

ferias; d) Se podrá dedicar a la publicidad, por cualquier me i 

difusión; e) editar, distribuir y comercializar libros, revistas o, cita 
tipo de publicación; f) Podrá importar toda clase de eiii 
accesorios Para radio, televisión, teatro. Además, para 4 

  

    

    

  

   

ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

TERCERO: El plazo para el cual se constituye esta compañia. 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de nseri 

de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO: 
domicilio principal de la compañía es la ciudad de GUAYAC 
Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o agendl 

cualquier lugar de la República o del exterior.- CAMÍ
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SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

QUINTO: El Capital Autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido: en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno a la ochocientos inclusive y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO SÉPTIMO: Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, 

la compañía podrá anular el título previa publicación efectuada por tres 

días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del Título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al título o certificados anulados.- 

ARTÍCULO OCTAVO: Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado, en las junta generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas generales.- ARTÍCULO NOVENO: Las acciones se anotarán en 

el Libro de acciones y Accionistas donde se registrarán también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTÍCULO 

DÉCIMO: La compañía no emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

  "rr
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27 una Junta General, se requiere, si se trata de primera corff 

- Coricurrencia de un número de accionistas que represente por: ) menos 

   

   

       

  

proporción a sus acciones.- ARTÍCULO “DÉCIMO SÉ 

compañía podrá seguir según los casos y atendiendo a: la hiítura 

de la aportación no efectuada proceder de conformidád. 

  

presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: da Junta 

General la componen los accionistas legalmente com rocado 

reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Junta Generaf-sie' 
ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses p 

la finalización del ejercicio económico de la compañía 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente Genérá 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ócha Blas de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las com oc 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- Aj e SUL 

DÉCIMO SEXTO: La Junta General se reunirá extraordinariamé 

  

    
     ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Para constituir qx 
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la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la 

Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum econ el número de accionistas que eoncurrieren.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de 

los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancías y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo según 

los estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuera necesario, un Director o Secretario Ad-Hoc.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: En las Juntas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 

son ontgatorias para todos los accionistas.- ARTÍCULO: MIGÉSIMO 

  
 



  

- acordar válidamente la transformación, la fusión, la $ 

  

   
   
    

   

    

  

    

   

  

   

  

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y: gerente 

General — Secretario o por quienes hayan hecho sus w en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo re rento.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Las Juntas Generalés' podrán 

realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare prosorde la h 

  

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- d 

VIGÉSIMO QUINTO: Para que la Junta. General Extraorélir 

  

anticipada de la Compañía, la reactivación de la compafila: en 

de liquidación, la convalidación y en general, cualquier madi ió 

los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital ; do, en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercer 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no Hhiibi 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convogátoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a ps 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

Junta General así convocada se constituirá con el n hi Her 

accionistas presentes para resolver uno ó más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares: iy 

convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXT: 

atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la . 

  

     

    

   

- quienes durarán CINCO AÑOS en el ejercicio de sus 

udiendo ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser accionigt 

de la compañía; b) Elegir uno o mas comisarios quienes dun 
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ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al 

Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los 

asuntos que le correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

sin embargo, en caso de suscribir contratos o contraer obligaciones que 

superen los diez mil dólares, la representación legal corresponderá 

exclusivamente al Presidente de la compañía y no al Gerente General; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en 

estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 
AS 

  

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) ¡Cumplir y 
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Qe DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Guayaquil, 17/06/2011 

Banco de Guayaquil S.A. 

V.No. Póliza: 2710 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado en una cuenta de 
Integración de Capital a nombre de la Compañía SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA 
Doscientos dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (US$ 200.00) la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

MARIA DEL PILAR CRUZ LADD US$ 192.00 96% 
BASTIDAS NAVARRO MABEL GABRIELA US$ 8.00 4% 

TOTAL US$ 200.00  100.00% 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los Administradores designados 
por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía, nos comunique que el trámite de 
la Constitución de la misma ha quedado concluido, y previa entrega al Banco de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

Carlos Reyes 

Jefe de Agencia San Marino 
Banco de Guayaquil 

  

REV.06.99- COD. 108144



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DESEÑOMINACIONES 

    
    

      

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7369255 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFO) 
SEÑOR: PONCE GODOY CARLOS EFREN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/06/2011 12:00:32 PM 

PRESENTE: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE , 
MBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPANIA INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO ; 

7368087 SHOWMASTER S.A. SHOWMASTERSA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA ELE: 16/07/2011 

     

    

    

   

DICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
RACION DE 30 DIAS 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A R 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACI 

A 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PA S CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Vistenos en. www.supercias. gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SERTIFIGADO DÉ VOTACIÓN 
reta Y CONSULTA POPULAR, 07/0812011 

   

  

068-0047. 0920029014 mm 
NÚMERO céputa “BB 

BASTIDAS NAVARRO MABEL 

GABRIELA 

, 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 

PRONINCIA 

TARQUI Y 
PARROQUIA. 
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Esta última foja corresponde a la Escritura de Constitución de la 
compañía denominada “SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA” | y9 
suscrita en la ciudad de Santiago de Guayaquil.-   
  

de cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL 

SAA, el cual se adjunta a la presente como documento habilitante. Los acelonistas 

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años, en la forma como lo establece la Ley de 

Compañías.- CLÁUSULA CUARTA: Queda expresamente autorizado el Doctor 

CARLOS EFRÉN PONCE GODOY para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas pará obtener la aprobación y registro de esta compañía, inclusive la 

obtención del Registro Unico de Conti 

    

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO DE 

GUAYAQUIL S.A. y los que sean necesarios para la validez del presente 

instumento- f) llegible.- Doctor CARLOS EFRÉN PONCE GODOY Abogado 

Registro once mil quinientos cincuenta y dos.- (Hasta aquí la minuta).= Es copia.- 

En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de la presente Miinuta, la 

misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de 

Capítal.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en voz alta a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se ratifican y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- Doy fl.--cocccccccconntecasconrccccrereccnos 

f) MÁBEL GABRIE TIDAS NAVARRO 

C.C: F 0920029014 

Cert. Vot. 4 068-0047 

     

  

C.C. H$ 090093650-1 

Gert: Vot.  Exonerada__ ..



SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO : "ESTE 
CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
CONSTITUCIÓN SEN ANTECEDE, EL MISMO uE |       

  

    

      
  

DENOMINADA SHOWMASTERS S. A. SHO WAS 
ACUERDO A LA RESOLUCIÓN + SC.IJ.DJC.G.i 
DICTADA POR EL SUBDIRECTOR. JURÍDICO »E. O



    

NUMERO DE REPERTORIO: 45.099 
FECHA DE REPERTORIO: 21/JuV2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:59 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiuno de Julio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NP” 
SC.IJ.DJC.G.11.0004022, de la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. 

JUAN BRANDO ALVAREZ, el 20 de Julio del 2011, queda inscrita 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA, de fojas 65.301 a 65.316, 
Registro Mercantil número 13.064. 

ORDEN: 45099 

RAZA 

  

Up 
HN mon An 1 

ZERATZTCN ENA 22 

    
70 all 

AB. zorra O "Bj 

$ 
   

    
     REVISADO PORÍ



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.11. 001778 

71 A60 20 
Guayaquil, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SHOWMASTERS S.A. SHOWMASTERSA, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    

   

  

Ab. O ahuano Villacrées 
TARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

 


